
II  j. \..2__-' 

Gorrosp. Expte. D-00459104 .- H1C.D. 

 

MUW1tÇiIIQ9 

 

   

HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE- E LANUS  

POR CUANTO: 

EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE HA SANCIONADO LA 
SIGUIENTE: 

ORDENANZA  g1a 
Artículo-10:-Far.ultasc ..i 	 iocutivo o gestionar con la Presidencia de la 

Comisión d. Tierra; rcait Nacionales - Programa Arraigo un subsidio por 
In suma re pcsos CIEN FO VEINTINUEVE MIL SEISCIENTOS ($ 129.600.-), 
el cuji será uulLacki un el desarrollo del Proyecto Ejecutivo y posterior 
sepuiminte de la obra del 	do viviendas en Villa jardin a ejecutar 
dentro *.l rnqram t-edcral do Construcción de Viviendas" 

Artíco-2°:l proyecto i que 	hace mención en el Articulo 10  consiste en una primera 
jetapa en la construcckn de 1.200 viviendas y equipamiento en terrenos de 
la ex Fabricaciones Militare, con- la inclusión de un programa que permitirá 
la reubicación de 5.000 habitantes de Villa Jardin.- 

Articulo-3°:-La asistencia técnica que brindara el Programa Arraigo consistirá en cubrir 
ocho (8) cargos profesionales correspondientes a un arquitecto perpedivista 
a cargo de! equipo del proyc.to, tres arquitectos proyectistas, tres asistentes 
sociales y un ingeniero, cuyas retribuciones incluidos los gastos de 
moncitrihuto e ingresos bruts ascenderla a la suma inç.licada en el articulo 
primero. - 

Articulo-4°.-Los fondos del subsidio serm afectados integra y exclusivamente al proyecto 
ejecutivo y postol br .equimiinto de la obra del programa de viviendas en Villa 
Jardin 

Articulo-5°:-Los recwso: provenientes ie este subsidio se depositarán en una cuenta 
corriente bancaria denominada "Programa Federal de Construcción de 

Viviendas" -- 'lila Jardín, que e habilitará en el Banco de la Nación Arenthia, 
conforme a lo e3tipudo en la Decisión Administrativa N° 105/96 de la jefatura 
de Gabinete de Ministros que dispone los mecanismos de aplicación y 
ejecución riel Decreto Nacional N° 92/95.- 
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ZL? DE 	30ES. Lanús, 17 de diciembre de 2Ó04.- 
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